
H.ffii §/?
wrP, "¿z§

PROCURADURIA AMBIENfAL Y DEL ORD€NAMIE¡¡TO TERRITORIAL
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ANINIALFS

Exp6d¡ento: PAOT.20l 9.5s8-SPA-363

No. de Follo: PAOT-05-300/200.13697.2019

RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

C¡udad de t'4éxico, a ve¡ntiocho de noviembre de dos m¡l d¡ec¡nueve.-

La Subprocuráduría Ambieñtal, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la ciudad de [.4éx¡co, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y xll, 6 fracción ¡il, l5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procurad!ría Ambiental y del Ordeñamiento Territorial, 4 y 51 fracción ll y 96 primer párrafo de

su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en elexpediente número PAoT.2o19-
598-SPA-363 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite
la presente Resolución considerando los siguientes:--' - '

ANTECEDENfES

(...) el derribo de ¡ndividuos orbóreos y eldesmoche de un fres¡1o co¡1 lo intens¡ón de deft¡borlos,
dichos órboles se encanüobon dentro de uno clin¡co del lMSS [hechos que tienen lugor en colle

Pres¡dente Venust¡ono Corrortzo núrnerc 1OO, clin¡co número 10 del IMSS, colon¡o Del Cormen,

Alcoldío de coyoocónl (...).

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se realizaron las dil¡gencias previstás en los art¡cLllos 15

Bl5 4 y 25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de Méx¡co; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro

c¡tado, integrado con mot¡vo de la presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y OISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los a(iculos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierr¿ en el

Oistrito Federal,la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la C¡udad de [¡éxico es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos,

asi como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desarrollo
urbano, con facultades para instaurar mecan¡sr¡os, instancias y proced¡m¡entos administrativos que
procuren el cumpl¡miento de tales fines.

DEBzu! AEÁBBOIE§

Al respecto, el artículo 118 de Ia Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal

establece que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización
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Se recibió eñ esta Entidad denunc¡a ciudadana, a trávés de la cual se hicieron delconocimiento de

esta autoridad, los siguientes hechosl
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L Cuondoexisto r¡esgo reoly presente poro los personos o poto sus b¡enes ¡nñuebles;
ll. Cuondo ex¡sto r¡esgo reol y presente poro el potrimon¡o urboníst¡co a otqu¡tectón¡co del D¡strito
Federol;
1ll. Cuondo seon necesoios pora el sdneom¡ento del órbol;
lV. Cuondo deboo ejecutorse poro ev¡tor ofectoc¡ones sign¡l¡cot¡vos en lo ¡nfroestructuru del lugor
donde se encuentren (...)

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que real¡cen el derr¡bo de árboles deberán llevar a

cabo la restituc¡ón correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de
conservar la cubierta vegetal necesaria para un equilibr¡o ecológico en el D¡strito Federal, actual
Ciudad de México, asimismo en su último párrafo establece que para los efectos de la presente Ley,
se equipara al derribo de árboles cualqu¡er acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal
adscrito a esta Procuraduría ltevó a cabo tres reconocimientos de hechos establecido en el artículo
15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligenc¡as en la que se constató la ex¡stencia
de se¡s arboles de la especie Frox¡nus uhdei de entre 6 y 8 metros de altura, los cuales no
preseñtaban podas recientes con un estado general bueno; as¡mismo, no se observaron tocones en
el área verde de referencia.

se ñuetüon los o.boles eñ.ohtrodos en el s¡tio

Por lo anter¡or y ya que no se constató la existencia de tocones que iñdicaran derribos o podas
recientes en los árboles motivo de la denuncia, esta autoridad, se eñcuentra en aptitud de dar por
concluida la presente con fundamento en el artículo 27 fñcaión Vl de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de.$éxico.
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p.evia de la Alcaldía respectiva, misma que podrá autor¡zar el derribo, poda o trasplante de árboles,
ubicados en b¡enes de domin¡o públ¡co o en propiedades de particulares, cuando se requiera para la
salvaguarda de la integridad de las personás o sus b¡enes, solamente en los sigu¡entes casos:
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RESULTADo DE LA tNvEsnGActóN

No se constató la existencia de tocones que indicaran derribos o la poda reciente de árboles

en el ¡nterior de la clinica número 10 del l¡.4sS ubicada en Presidente Venust¡ano Carranza

número 1Oo, cotonia Del Carmen, Alcaldía de Coyoacán.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos

que substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo éxpuesto, de conform¡dad con lo d¡spuesto en los artículos citados en el primer

párrafo de este instrumento es de resolverse y se: -__'____'_-_

PRIMERo.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo

27 fracción vt de la Ley orgáñica de la Procuraduría Ambientaly del ordenamiento Terr¡torial de la

Ciudad de f¿éxico.-

-.--.RESUELVE--

C.c.c.é.p.. !i<. M.ritn¡ &y Tambo@lt' Preur¿dora Amblenlal v delodenamleñio ler'itonalde la Ciud¿d de ve,"o /^r,. e,,, -

4.{ü
li€deLliñ 202, 4to p¡so, coLoñi¿ Roiná Norte
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sEGUNDo.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante'---__-__- ____--" --________---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a subprocufaduria de Asuntos lurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo -_- '.---- '-..-----

Asi lo proveyó y firma la Biól Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental' de

Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduria Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial

de la ciudad de N4éxico, con fundamento en el anicirlo 15 Bls 4 fracc¡ón x de la Ley or8ánica de la

Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la C¡udad de [4éxico,4, 51 fracción XXll y

96 de su Reglamento.- 
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